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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para cubrir plagas de Auxiliares del 
Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fun
cionarios por la que se señala el orden de actuación 
de los aspirantes.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para cubrir 
plazas de Auxiliares del Centro de Formación y Perfeccionamien
to de Endonarlos, ha correspondido actuar en primer lugar a 
los aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra ele.

Alcalá de Henares, 1 de julio de 1965.—El Presidente. Andrés 
de la Oliva de Castro.

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas (turno restringido) para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil por la 
que se fija lugar, día y hora para la celebración 
del sorteo determinante del orden de actuación de 
los aspirantes.

Constituido el Tribunal calificador de la fase de oposición 
de las pruebas selectivas, turno restringido, para Ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil nombrado por Orden 
de 23 de Junio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
junio), en cumplimiento de lo dispuesto en la norma 13 de la 
Resolución del Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarlos de 22 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), ha acordado que el sorteo para determinar el 
orden en que han de actuar los aspirantes se celebre el día 13 
de los corrientes, a las diez horas, en acto público que tendrá 
lugar en el salón de actos de la Dirección General de Aduanas, 
Alcalá, 11, tercera planta.

Madrid, 6 de julio de 1965.—El Presidente, Andrés de la Oliva 
de Castro.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de junio de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer 800 plazas, 
más las que se puedan producir hasta la fecha de 
exámenes, de Policías Armados, vacantes en el 
Cuerpo de Policía Armada.

Exorno. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Se
guridad este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-opo
sición de libre concurrencia para la provisión de 800 plazas, más 
las que se puedan producir hasta la fecha de exámenes, de Po
licías Armados, vacantes en el Cuerpo de Policía Armada, en el 
que podrá tomar parte todo español, varón, que reúna las con
diciones y requisitos siguientes:

Condiciones
Ih'lmera.—Ser mayor de veintiún años de edad y menor de 

treinta el día 1 de enero de 1966.
Segunda.—Carecer de antecedentes penales, político-sociales 

y tener buena conducta.
Tercera.—No estar incapacitado para ejercer cargos públicos 

ni haber sido expulsado de Cuerpo civil o militar o de cualquier 
Entidad del Estado, Provincia o Municipio en que haya pres
tado sus servicios.

Cuarta.—Ser licenciado de algún Cuerpo, Arma o Servicio 
de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o que, sin 
estar licenciados, puedan serlo antes del día 1 de enero de 1966, 
necesitando, los que hayan servido en la Marina, permiso de la 
(Comandancia a que pertenezcan después de ser licenciados.

Quinta—^Poseer condiciones de aptitud física necesarias, al
canzando una estatura mínima de 1,760 metros, a excepción de 
los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o Me-

I dalla Militar individual y los hijos del personal que pertenezca 
j o haya pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o General 
! de Policía, cuya talla mínima será de 1,650 metros.
i

Requisitos
! Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores, ten

drán que cumplir los requisitos siguientes:
; 1 ’ En el plazo de ireinta días hábiles, contados desde la fe

cha de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», deberán remitir los solicitantes instancia con arre
glo al modelo que al final se inserta, a la que acompañarán fo
tografía tamaño carnet, dirigida al excelentísimo señor General 
Inspector dei Cuerpo de Policía Armada (Jefatura de Estudios 
de la Academia Esnecial, apartado oficial) Madrid.

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados, a que se 
refiere la condición cuarta, deberán cursar su instancia por 
conducto regular, con informe del Jefe correspondiente, en el 
que se haga constar que ei solicitante tendrá rescindido el com
promiso militar antes del día 1 de enero de 1966

Igualmente incumbe a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Institución Armada.

2.0 Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada 
uno de los apartados de la instancia, con lo que se acredita re
unir las condiciones exigidas.

Si alguien falsease algún dato, se le exigirá la responsabili
dad que le alcance, declarándose nulo el examen si estuviera 
aprobado.

3.“ Los interesados abonarán por derecho de examen la can
tidad de cien pesetas que harán efectivas por giro postal a la 
Academia Especial de Policía Armada (Apartado oficial), Ma
drid; debiendo consignar en la libranza del giro, con toda cla
ridad, nombre y domicilio del opositor, haciendo constar, ade
más, en la instancia de solicitud, número y fecha del giro.

Los condecorados con la Laureada de San Fernando o Me
dalla Militar Individua! y los hijos del personal del Cuerpo de 
Policía Armada o General de Policía, están exentos del pago de 
derecho de examen.

4.0 Formuladas las lista.s de aspirantes admitidos y exclui
dos, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», seña
lando fecha, lugar y horas del examen, así como los Tribuna
les examinadores.

5. “ Los aspirantes que con arreglo al requisito anterior no 
compareciesen al examen en el lugar y fecha que se les cite, se 
entenderá que renuncian a él, perdiendo, por tanto, todos los de
rechos

6. » Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole que 
se le originen al opositor para asistir al examen o hacer su 
presentación en la Academia, serán de cuenta del interesado.

7. “ Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente 
distribución geográfica: El la Academia Especial de Policía Ar
mada, los que corresponda examinarse en Madrid, y en los 
Cuarteles de las Guarniciones del citado Cuerpo, en las provin
cia que figuran a continuación, a las que se destacarán Tribu
nales de dicha Academia.

Corresponde examinarse en La Coruña, los avecindados en 
las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

En Burgos, .os avencldades en Burgos, Pamplona, San Se
bastián, Vitoria Logroño, Soria. Bilbao, Palencla, Valladolid y 
Santander.

En León los avecindados en León y Asturias
En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Teruel, 

Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona
En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón, Balea

res y Alicante.
En Salamanca, los avecindados en Salamanca y Zamora.
En Cáceres, los avecindados en Cáceres y Badajoz.
En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Córdoba, Huelva. Cá

diz y Ceuta
En Granada, los avecindados en Granada, Jaén. Málaga, Al

mería y Melilla.
En Murcia, los avecindados en Murcia y Albacete.
En Las Palmas de Gran Canaria los avecindados en las islas 

Canarias y Provincias africanas.
En Madrid, los avecindados en Madrid, Guadalajara, Cuenca, 

Toledo, Ciudad Real, Segovia y Avila.
En el momento del examen, los aspirantes exhibirán el do

cumento nacional de identidad para acreditar su personalidad.
8. " Los aspirantes admitidos a examen harán tres ejer

cicios :
Primero.—Reconocimiento médico y prueba de aptitud física.
Segundo.—Escrito
Tercero.—Oral.


